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JUZGADOS DE IIfSTtlTO QUf se tolIVlUTflf EIl JUZGADOS

DE: "IMUA IIlSTANCIA

ANEXO I

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la· Administración de
Justicia.

D1SPOSIClON FlNAL

MUGICA HERZOG

La presente Orden entrará en vigor el día 28 de dicíembre del
presente año.

Madrid. 22 de noviembre de 1989.

JUIGAOOS 'DE DISTRITO

11.....03 de Gr....

*,-ro 1 de CóróobIo

Viernes 1 diciembre 1989

,

OFICIALES l-="",=,,~,....=:...L.;"'='='~"=-

ORDEN de 22 de noviembre de J989 por la que se
aprueban las relaciunes de Juzgados de Distrito que se
cOm'ierten en Juzgados dt: Primera Instancia, de Instruc
ción J' de Primera Jnstancia e Instrucción.

Puebl. de' Trives

Rit-clavia

lOl:.ll.IDAD
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El Real Decreto 122/1989, de 3 de febrero, por el que se acuerdan
medidas para la efectividad de la planta judicial dispone en su artículo
19 que la conversión de los Juzgados de Distrito en Juzgados de Primera
Instancia. de Instrucción y de Primera Instancia e Instrucción tendrá
lugar el 28 de diciembre de 1989, lo que supone adecuar las plantiUas
de los Juzgados convertidos a los de su clase que se encuentran en la
misma población.

En su virtud. y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
122/1989, de 3 de febrero, y Reglamentos Orgánicos del Cuerpo de
Secretarios Judiciales, aprobado por Real Decreto 429/1988, de 29 de
abril, y de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la
AdministraCión de Justicia, apro~ado por Real Decreto 2003/1986, de
19 de septiembre, oidas las Organizaciones Sindicales más representati
vas y con informe del Consejo General del Poder Judidal, he tenido a
bien disponer.

Articulo l." Se aprueban ~omo anexos L n y m las relaciones de
los Juzgados de Distrito que, el 28 de diciembre de 1989, se convertiJán
en Juzgados de Primera Instancia. de Instrucción' y de Primera Instancia
e Instrucción.

Art. 2.0 La plantilla orgánica de los Juzgados de Primera Instancia,
de Instrucción y de Primera Instancia e Instrucción que se citan en los
anexos L II Y IIL sera ldéntica a la que tienen los demás Juzgados de
igual clase de la misma localidad. Los Juzgados que tengan asignadas
funciones de Registro Civil mantendrán la plantilla actual, o la
aumentarán, en el caso de ser inferior, hasta alcanzar la que tengan los
de igual naturaleza de la misma localidad.

El personal destinado actualmente en los Juzgados que se convierteD
continuará prestando servicio en los mismos, sin perjuicio de que los
funcionarios de los Cuerpos de Oficiales., Auxiliares, y Agentes que
excedan de las plantillas establecidas como consecuencia de estas
conversiones, se puedan adscribir dentro del mismo Centro de trabajo,
según determina el artículo 49 del Reglamento Orgánico aprobado por
el Real Decreto 2003/1986, de 19 de septiembre.

El personal interino que exceda de la plantilla cesará el 28 de
diciembre, fecha en que se produce la conversión

Art. 3." Los Secretarios Judiciales destinados en los Juzgados de
Distrito que se convierten continuarán desempeñando sus funciones sin
perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria octava del Real
Decreto 429/1988, de 29 de abriL por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Secretarios J~diciales.
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

28488 CORRECCfON de errores de la Orden de 10 de octubre de
1989 por la que se modifica el contenido del anexo de la
Orden de 17 de septiembre de 1982. que desarrolla el Real
Decreto 2730/1981,- sobre el Registro de Especialidades
Farmacéuticas Publicilarias.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado}) número 273, de
14 de noviembre de 1989, páginas 35512 y 35513, a continuación se
transcriben las oportunas rectificaciones:

En el artículo J.0
, en el apartado Descongestivos, donde dice:

«Tetrazolina (DCI'tC¡H», debe decir: «Tetrizolina (DeI) CLH».
En el artículo 2.°, donde dice: «C1H», debe decir: «CLH».

CORRECCfON de errores de la Ley 4/1989, de 21 de julio.
de Ordenación Agraria y Desarrollo Rural.

Advertido error en el texto de la citada Ley 4/1989, de 21 de julio.
de Ordenación Agraria y Desarrollo Rural, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 214, de 7 de septiembre de 1989, se procede
a su rectificación en el siguiente sentido:

Capítulo Xl. Del reequilibrio regional. Sección primera. Donde dice:
«De los Programas de Acción Regional», debe decir: «De Jos Programas
de Acción Integral».

Página 34621, apartado segundo, párrafo último, donde dice: «de
marzo (DOCE L 208/25, de 30 de julio))}, debe decir: «de marzo (DOCE
L 87112. de 17 de abril) y 74/394/CEE, de 22 de julio (DOCE L 208/25,
de 30 de julio)>>.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

28489 CORRECC10N de errores de la Orden de 27 de octubre de
1989 sobre límites máximos de residuos de plaguicidas en
produaos vegetales. .

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 265, de 4 de
noviembre de 1989, páginas 34621 a 34653, a continuación se trancribe
la oportuna rectificación:
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28487 ORDEN de 17 de noviembre de 1989 por la que se modifica
el anexo 1 del Real Decreto 245/1989, de 27 de febrero,
sobre determinación y limitación de la potencia acústica
admisible de determinadv maleria/ y maquinaria de obra.

La adaptación al progreso técnico de la Directiva 86/662¡CEE del
Consejo, relativa a la limitación de las emisiones sonoras de las palas
hidráulicas, las palas de cables. las \opadoras frontales, las cargadoras y
palas cargadoras, ha dado lugar a la publicación de la Directiva
89j514jCEE de la Comisión. de 2 de agosto de 1989.

Esta nueva Directiva únicamente supone la sustitución del anexo 11
de la Directiva 86/662¡CEE por el que aparece en la misma.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

El anexo 1 del Real Decreto 245/1989, de 27 de febrero, sobre
determinación y limitación de la potencia acústica admisible de determi·
nado material y maquinaria de obra, debe completarse con el siguiente
apanado:

«19. Directiva 89/514¡CEE, de 2 de agosto de 1989, por la que se
adapta al progreso técnico la Directiva 86/662/CEE del Consejo, relativa
a la limitación de las emisiones sonoras de las palas hidráulicas, las palas
de cables, las topadoras frontales, las cargadoras y palas cargadoras.»

Lo que comunico a V. L para su conocímiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1989,

ARANZADI MARTINEZ

.. ,-

Ilma. Sra.. Directora general de Política Tecnológica.


